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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de ]Por cada Excedente 
2üO palabras publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 

Avisos comerciaIes $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  2 ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos Administrativos 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 5.500,-' $ 0 -  , ,, 
$ 5,500,- $ 110,- ,, ,, 
$ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 
$ 9.300,- $ 150.- ,, ,, 
$ ia.500,- $170,-,, ,, 
$ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
$ 4.000,- $ 0 -  , ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
. Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21,500,- Atrasado, más de un año $ 2 .OOO,- 

Art. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedeniemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S,  $, $5, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lidad de Rosario de la Frontera 393 
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(1) hectárea de terreno, ubicada en la localidad de Tonono, 
....................... Dpto. Gral. José de San Martín 393 



- - -  

BOjLETIN OlF'ICIAL SALTA, 5 DE FEBRERO DE 1980 
- -  - 

PAG. N? 391 

DECRETOS DESCRIPCION Pág. 

M. de Economía N9 69 del i7-1-80 - Declarar Zona de Emergencia Agropecuaria a las 
localidades de los Dptos. de Orán y San Martín . . 394 

hl. de Economía No 80 del 18-1-80 -Aprobar el Contrato de Promoción celebrado entre 
el Ministerio de Economía y la razón social Mar- 
He1 S.A.C.I.F.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  394 

M. de Economía No 82 del 18-1-80 -Aprobar los Pliegos de Condiciones Generales Par- 
ticulares y de Especificaciones Técnicas preparados 
por la Secretaría de Estado de Industria y Minería 
para la ejecución de la obra: Proyecto, Ejecución 
y Puesta en Funcionamiento de Estaciones Repeti- 
doras de Televisión en la provincia de Salta . . . . . .  396 

M. de Gobierno No 86 del 18-1-80- Aprobar la Ordenanza No 89/78 dictada por la Mu- 
nicipalidad de San Ramón de la Nueva Orán . . . .  397 

M. de Gobierno No 87 del 18-1-80 -Aprobar el contrato de locación celebrado entre la 
provincia dc Salta y la firma Vidal y Cía. Ltda. S.A. 398 

M. de B. Social No 89 del 18-1-80 -Otorgar el beneficio de pensión graciable a favor 
de la señora Nélida Peña de GÓmez . . . . . . . . . . . .  398 
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S. G. de la Gob. No 72 del 17-1-80 -Incluir en el Régimen de Trabajo con Dedicación 

Adicional a personal dependiente de la Secretaría Ge- 
neral de la Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno No 73 del 17-1-80 -Prorrogar la afectación al Régimen de Trabajo con 
Dedicación Adicional de funcionarios que se desem- 

. . . . . . . . . . . . .  peñan en el Ministerio de Gobierno 
S. G. de la Gob. No 74 del 18-1-80-Designar al señor Justo Roinan Bravo, como Direc- 

tor de Prensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. G. de la Gob. No 75 del 18-1-80 -Aprobar la comunicación telefónica a larga distan- 

cia efectuada desde el teléfono de la Dirección de 
Ceremonial y Audiencias, No 16378 . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N? 76 del 18-1-80-Destitución por cesantía del Agente de Policía, DI]. 
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SeeciOn ADMINISTRATIVA 

LEYES 
Salta, 25 de enero de 1980 

LEY N? 5533 
Ministerio de Economía 

VISTO lo actuado en Expediente N9 04- 
4870/80 y en ejercicio de las facultades legis- 
lativas conferidas por la Junta Militar en el 
artículo 1" inciso 19 ítem lo de la Instrucción 
NO 1/77, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Ampliase en seis (6) meses el 

plazo de la concesión de sobreasignación por 
subrogancia, para los casos que se trate de una 
cobertura transitoria de vacante, determinada 
por el artículo 50 de la Ley 5424. 

Art. 29 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, piiblíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 
ULLOA - Folloni (Int.) - MUller - Solá Figueroa 
- Gotta (Int.) 

Salta, 25 de enero de 1980 
LEY N9 5534 

Ministeria de Bienestar Social 
VISTO lo actuado en el Expediente número 

52.150179 - Código 66 y en ejercicio de las 
facultades legislativas conferidas por la Junta 
Militar en el artículo 1.1.1. y 1.1.9. de la Ins- 
trucción NQ 1/77. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y. 
Artículo lo - Deróganse los artículos l o  y 50 

de la ley N? 4806. 
Art. 20 - Sustitúyese, en los artículos 20 y 

90 de la ley No 4806, la denominación Direc- 
ción General de Cooperativas y Mutualidades 
por Departamento de Cooperativas y Mutua- 
lidades. 

Art. 3'4 - Sustitíiyese, en el artículo 49 de 
la ley No 4806, la denominación Dirección Ge- 
neral de Cooperativas y Mutualidades por De- 
partamento de Cooperativas y Mutualidades, el 
que estará a cargo de un Jefe de Departamento. 

Art. 49 - Sustitúyese, en el artículo 6Q de 
la ley N? 4806, la denominación Director Ge- 
neral por Jefe de Departamento. 

Art. 59 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 
ULLOA - Folloni (Int.) - Müller - Solá Figueroa 
- Gotta (Int). - 

Salta, 25 de enero de 1980 
LEY N? 5535 

 ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en Expediente N? 61- 

31.035 y en ejercicio de las facultades legisla- 
tivas conferidas por la Junta Militar en el ar- 
tículo iQ, inciso 4) ítem 4) de la Instrucción 
No 1/77, 


























